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RE80LUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a tutancia de "Fuerzas
El(K:tricas de Catalul\a, S A -, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña,· 2, en solicitud de ft.utorización para la .instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica. cuyas
características técniCas princip~es son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.0. MSlcb/40,988/1972.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente

linea:
Origen de la línea: Apoyo 4 de la linea antigua a estación

transformador& .,Escola»
Final de la misma: Estación transformadora 38 «Escola",
Término municipal a que afecta: ",CanoveUas".
Tensión de servicio: 11· kv_
Longitud en kilómetros: 0.920· de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 pOr 1 por 70 milímetros cuadrados

de sección. "
Material de apoyos: ·Cable subten'áneo.
Estación transformadora:· Una de 400 KVA. y 11/0,380

0,220"Kv.

Esta Delegación Provincial. en cw;nplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; ,Ley
de 24· de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacione!J' que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona. 5 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-t.S"82-C.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Ppovincial de Bar
celona por la que se autoriza y .declaro la utilidad
públtca en concreto de la, instalación el6ctrtea que
8e cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial a instancia de -Fuerzas
Eléctricas de Cataluila, S. A.", con domicilio en Barcelona, plaza.
de Catalulla, 2, en soUcitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública; a los efectos" de la imposición
de servidumbre de paso" de·la áinstalación'eléctrlca, cuyas ca~,
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente~ Sección 3.-· MS/cn-49.247/1972,
Finalidad: Ampliación de las redes en A: T. con la siguiente

línea, .
Origen deja linea: Apoyo 57 de la linea San Vicente-Torre~

¡nas.
Final de la misma: Estación transformadora. ..Can Gallina-.
Término municipal a que afecta: Torrellas de Llobregat.
Tensión de servicio~ 11 KV~

Longitud en kilómetros: 0,375 de tendido .aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27.87 milímetros cuadrados.
Materlal de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transforniadora: Una de 25 KVA. de potencia y re~

lación 11/0,380-0.220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Deereto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de .1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,ha resuelto:

Autorizar· la instalación de la "linea solicitada y declarar la
utIlidad pública dé la misma, a los efectos· de la imposición
de la s.ervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reg~amento de la Ley 10/¡966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona.. 5 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-4,386-C.

RE80LUCION de la· DeÚlgación Provin.cial de Bar~

ceZona pOr la que se autori%aY declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los trámite& reglamentarios en el expediente in
. coado en esta. Delegación Provincial a iBstancla de ",Fuerzas

Eléctricas de Catalu1ia. S. A.11-. con domicflio en· Barcelona, plaza

DECRETP 110011974, de 25 de abril, por el que 8e
concede la Medalla -Al Mérito en el Trabajo-, en
su categorta de oro, a don Pedro de Careaga y
Basabl1.

En virtud de las circunstancias que concurren en don pe
dro de Careaga y Basabé, a prdpuesta del Ministro de Trabajo
y previa delibe;ación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecinueve de abril de mil novecientos setenta" y cuatro,

Vengo en concederle la Medalla ",Al Mérito en el Trabajp",
en s!l. categoda de oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil noveCientos setenta y cuatro.

DECRETO 1181/19'14. d~ td de abril, por el que se
conude la Medalla «Al Mérito en el Trabajo.. , en
BU ca'teoorta de oro. 'o don NarCiso de Carreras Gui
tera•.

En virtud- de las circUnstancias que concurren en don· Narciw
de Carreras Guiteras, a propuesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Conseja de 'Ministros en su reunión del
dia diecinueve de abril de.. mil nover'Jlntos setenta y cuatro,

Vengo en cónced~rle la Medalla ..Al Mérito en el Trabajo.. ,
Bnsu categorfá de oro.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatre.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de TrabaJo,

UCINIO DE LA FUENTE Y DE· LA FUENTE

8889 DECRETO 1164/1974, de 25 ds abril. por ($1 que se
concede la Meda.lla ...AI Mértto en el Trabajo .. ; en
8tl, oategorta·de oro, a don José Amngo López.

En virtud de las circunstancias que concurren en don José
Arango López, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del' Consejo de Ministros en su reunión del dfa
diecinueve de abril de lJlU novecIentos setenta y cuatro,

Vengo en concederle la Medalla ",Al Mérito en el Trabajo.. ,
en su categoría de oro.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FR.f>.NCO
El Mihí~tr.O de Trabajo,

UCINI0 DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

El- Ministro de. Trabajo, .
LICTNtO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
llCINIO DE LA FUENTE·YDE LA FUENTE

8887 DECRETO 1162/1974, de 25 de abril. por el que se
concede' la Medalla tAL Mérito en el Traba;o .. , en
su categorta de oro, a don Manuel Cases Penades.

En virtud de las --circustancias qti; concurren en don Manuel
Cases Penades, a propuesta> del Ministro >de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die~

cinueve de abril de mil novecientos' setenta y. cual¡["o.
Vengo en concederle la Medalla ..Al Mérito en el Trabajo".

en su categoría de oro.
Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid

a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 116511974, de 25 de abril. por el que se
concede la Medalla ..Al Mérito en el Trabajo-, co
lectiva, en BU,. categoría d, oro, a la Escuela de
Artesan06 de Valencia.

En virtud de las -circunstancias que concurren en la Escuela
de A~esanos de· Valencia, a propuesta del Ministro de Trabajo
y preVia deliberación del Consejo dI!! MinistrOS' en su reunión
d'el dia diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Ven~o en concederle la Medalla ...Al Mérito en el Trabajo".
colectiva, en su categoría de oro. ..

Así l~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil·· novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Trabajo,
L1CINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

FRANCISCO FRANCO
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RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación que aprueba la .ijesolu
cíón parttcular por' ki. que 88"o'torgan los beneficios
para la labrtca.ctón mixta. de trs8 equipos propul
sores marines con turbinas de vapor (partida aran~
celaria 84.05) a le' 'Empresci -Astilleros Españoles,
SociedPd Anónima".

8896

MINIST-ERIO DE COMERCIO

El Decreto 371811970, de 17 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado" de B de enero de 197]), aprobó la kesolución-tipo para
la- fabricación en régimen de construcción mixta de equipos pro
pulsores marinos. con turbinas de vapor (partida arancela
ria M.05L ,Esta. Resolución fué· prolTogadapor Decreto 93211973,
de 12 de abril, por~ nuevo plazo. de ~tro aftos.

Al aInParo de lo -dispuesto en los citádos Decretos yen el De
cretg,.-ley número 7/1967, de 30 de junio. qUé estableoióel régi
men de fabricación mixta.. y el Decreto 2472/1i67, de 5 de octubre.
que lo desarrolló, «Astilleros Españoles, S .. A.", COn domicilio so
cial en Madiid, calle Padill~, '17, presentó solicitudes para aco
gerse a \98 ben~ficios dé bonific/Wión arancelaria para. la impor
tación de partes, piezas y elementos de origen extranjero que
necesitan incorporar a la producción nacional de equipos propul
sotes marinos con turbinas de vapor bajo régimen de construc
ción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados. la
Dirección General de Industi'las Siderometalúrg1cas y Navales
fórmuló ínfotmes.con fecha 2nd&- marzo y 3 de abril de 1974,
calificando favorablemente las solicitudes de -Astilleros Espa
ñoles, S. A,,:, por considerar que dicha Empresa tiene suficiente
capacidad industrial para abordar 1& fabricación de equipos pro
pulsores marines con turbinas "de vapor, con un grado de na
cionalización del -l2 por 100, como mínimo, que fija el Decreto
de Resolución·tipo. Se' toma en consideración igualmente que
_Astilleros Españoles, S. A.•, tiene suscrito un contrato de'cola
boración y asistencia técnica. aprobado- por el Ministerio de
Industria, con la firma "-Genetal Electrlc Company., de USA
(en adelante eG. E.•>,' para la fabricación de tres equipos pro~

pulsoresmarínos con turbinas d.evapor clest.inadas a los buques
construcción números 2, 3 Y 4 del nuevo' Aetillero en la bahia
de Cádlz.

La fabricación en régimen mixto de estos equipos ofrece gran
inter$.$;>ara la economfanacional, tanto por lo que significa de

Esta Delegación Provincial de:l Ministerio de Industria en
L4rtda, a propuesta de ·la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario---el establecimiento de las instalacio·
nes eléctricas cuyas principales caracteristicas son: "

Ltnea-eUct{ica

Origen: Apoyo número 473 de 'la línea Adrall a Cliana.
Final: f. 1: número 2.222, -La ReuIa..
Términos municipales afectados~ Pla dé San Tirs, Novés de

Segre y Figols y. AlidA.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras: C. C. 1.313,

punto kilométrico 111.,:100; Comisaria de Aguas del Ebro: Río
Se.greóJefatura de Telecomunicación: Línea telegráfica del Es
ta.do; leona: Monte del' Estado. número 81 bis, Castellar de Tost.

Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,305.
Número de' circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,2 miU-

metros cuadrados de aluminio-acero,
Apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: P. l. número 2.222-La Reula.-..
Emplazamiento: Sita en términos municipales de Figols y

Aliñé. ~

Tipo: Sobre postes, un transformador de 125 KVA" 2YO,38 kV.
Tiene por objeto .la ampliación de la red de alta ,tensión con

linea a 25. kV~ 'y nuevo P. l. número, 2.222. -La Reula., en
términos municipales de Tost, Noves de Segre y Figols de
Orgañá.

Declarar en conc¡reto la utilldad pública de la instalación
eléctrica que se autOriza. a los efectos seAaiados en la Ley la!
1$66 sobre expropiación fo~ y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 196&.

El plazo para la terminación de ia in~talación resei'l.ada es
de ...... a partir de la fecha de la presente Resolución, no- pu
diendo entrar en servictomientr&s no se cumplan los trámites
que se sef1alan en el capitulo IV del citado Décreto 2617/1966.

Previos los trántites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión. si se comprobase la, in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente. o el incumpllihientp del· plazo CCillcedido..

Lérld.~, 26 de marzo- de 1974,-El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-1.137-D.

,

RESOLUCION' de la Delegación Provmcjal ds Bar·
celoncl por la qus S6 ~torizo, y declaro- la utWdaQ
pública' en concreto de la instalación eléctrica qus
Be cita.

RESOWCION de la Delegación Provincial de Lá
rida por la qU-8 se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública-de las insta
laciones. eléctricas que 38 citan. (Referencia: C.
2.281 R~ L. T.J. .
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~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expedian,te in-
, coado en esta Delegación .Provincial a instancia de _Fuerzas

Eléctriqas de Cataluf1a, S. A.•, ton domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autQllzac1ón para la instalación
y declaración.- de uWidad pública. a Tos efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación..eléctrica, cuyas carac
terísticas técnic-.. princlpales son las siguientes:

Núme.ro del· expediente: Sección 3.a MS/cn-49.25011972. '
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente .

linea:
Origen de la Unea: Apoyo 28 linea a estación transformadora

.Maristany... .'
Final' de la mlsma: Apoyo 39 misma linea, con derivación -

a estaclóntransformadora -.Tuncos&».
Término muniCIpal a. que afecta.: Villanueva y Geltrú.
Tensión de- servido: Seta: KV.
Longitud en kilÓmetrosl O,~ de tendido aéreo y 0,280 de ten-

dido subte~o. .
Conductor:Al~nio acero y aluminio de 54,59 y 3 por 70 mi

limetro8cuadradoS.· "
Material de. apoyos; Madera, hormigón y cable subteITan80~

Esta De~egaci6n'Provincial,' en cumpllm1en,to de lo. dispuesto
en los De~s. 2617 y. 2619/1968, de 20 de octubre; Ley. 101
1966, de 18 de marzo, Decreto 117S1l967.· de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de" Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tet\sión de 28 ~e no~embte de- 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 11..... soll<ltada y declarar la
utilidad. pública de la misma. a loa' efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. -en las" condiciones, ~cance y Umi
taciones que establece. el Reglamento de la Ley 10'11966, apro
bado por 'Decreto 261911968~

Barcelona., S de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brósa PaJáu.-4.384-e.

Yi.sto el expediente incoado en esta DelegaCión Provincial a
p~~lClón de .Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A. ... con doroi
Cl~lO en Lérida-,Alcalde CoSta, ,-número 37, Y cumplidos los trá
nutes regfiunentados ordenados en el Decreto 2617/1966,' de .20
de octuQre. sobre autorización de jnata.laclon~eléctricas;en el
Reglamento ap~obado por Decreto 2619'/1966, sobre expropiación
forzosa' y sanCIones en materia de instalaciones eléctricas; de
a?Uerdo con la Ley de 3f,. de nov1eD'lbre de 1939, sobre· Ordena,..
CIón y Defensa de la. ~U8Ir1a, "1 Dtl....lo de este MInisterio

·de 30 de 1_0 de 1m, ~

de Catalu1ia. ;!.' en .oUcitud de autorización para la ipstalación
y declaración-da 'utllidad"pública, a. los efectos de la imposición
de servidumbre de· paso, de la instalación eléctrica, cuyas earac~ ,
terísticas técnicas"princip!:Ües son las siguientes:

Número Al expediente: Sección 3.a MS/cn-S5.832/1972.
Finalidad: AMpliación de las redes en A. T. oon_ la siguiente

línea: .
Origen de la Unea: Apoyo 173 de la linea a antigua estación

transformadora «Torrellae- de Foíx,..
Final de la misma: Estación transformadora 23 ..Torrellas

de Foix",.
Término municipal a que afecta: Torrellas de Foix.
Tensión deservicle; 11 KV. ",,~, .
Longitud 'SJl kilómetros: 0,053 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de .16 m1lfmetros cuadrados.
Material dé apoyos: Un vano. '
Esta.clón transtormado:ra: Uno de 100 KVA.. de potencia y re

lación de 11/0.220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, eh cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617' Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1Q/
1966. de 18 ~ 'JDai'ZOl Decreto 177511987, de 22 de julio; Ley
de 24 de novielÜb;re de 193t, Y Reglamentó de. Líneas Eléctricas
Aéreas de AI.ta .Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar lainsta1ación d•. la linea solicitada y déclarar la
utilidad pública de la misma, a lQs efectos, de la imposición de
la. servidumbre de paso, en las cotldiclones, alcance y limitacio
nes que establece el Re-¡J.amento de la Ley 1011966, 81'fObadO
por Decreto 26l91í96B. . - ", . .

Barcelona, 5 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu>-4.385~C.
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